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ALCALDÍA 

MINUTA DE CAPACITACIÓN 

Comité de Seguimiento y Control Municipal 2026 

Ayuntamiento Municipal de Villa González 

1. Tipo de actividad 

Taller de capacitación dirigido al Comité de Seguimiento y Control Municipal 2026. 

2. Participación por género 

Género Cantidad 

Hombres 5 

Mujeres 4 

Total 9 

3. Objetivo de la actividad 

Fortalecer las capacidades del Comité de Seguimiento y Control Municipal en relación con sus 

funciones de supervisión, seguimiento y veeduría social en el marco del Presupuesto Participativo 

Municipal. 

4. Fecha, hora y lugar 

La actividad fue realizada el día 21 de enero de 2026, en horario de 5:00 p.m. a 6:30 p.m., 

en el Salón de Regidores del Ayuntamiento Municipal de Villa González. 

5. Facilitador 

La capacitación fue impartida por el señor Juan Francisco Pérez, representante de la 

Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU). 

6. Desarrollo de la actividad 

La jornada inició con palabras de bienvenida por parte de las autoridades municipales, destacando 

la importancia del Comité de Seguimiento y Control como órgano de veeduría en los procesos 

de gestión municipal. 

Durante la capacitación, el facilitador abordó los principales contenidos relacionados con: 
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• Funciones y responsabilidades del Comité de Seguimiento y Control.  

• Importancia del control social en la gestión municipal.  

• Mecanismos de seguimiento a las obras del Presupuesto Participativo.  

• Principios de transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana.  

Asimismo, se promovió la participación activa de los asistentes, quienes intercambiaron ideas, 

realizaron preguntas y fortalecieron sus conocimientos sobre el rol que desempeñan dentro del 

proceso. 

7. Participación de los asistentes 

Los miembros del Comité participaron de manera activa y comprometida, evidenciando interés 

en fortalecer sus capacidades para ejercer una labor efectiva de supervisión y seguimiento en el 

municipio. 

8. Conclusiones y acuerdos 

• Reforzar el rol del Comité como ente de veeduría social.  

• Dar seguimiento continuo a las obras del Presupuesto Participativo.  

• Promover la transparencia en la ejecución de los recursos municipales.  

• Mantener procesos de capacitación continua para fortalecer las capacidades del comité.  

9. Cierre 

La actividad concluyó con palabras de agradecimiento al facilitador y a los participantes, resaltando 
la importancia de continuar impulsando espacios de formación que contribuyan a una gestión 

municipal más transparente y participativa. 

 






